
Secretaria: A despacho de la señora juez, informándole que los herederos 

Francisco y Cesar Augusto Rivas Marín no hicieron ninguna manifestación en 

torno a la aceptación de la herencia que le defirieran sus padres Cesar Augusto 

Rivas y Gloria Marín de Rivas. 
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Atendiendo el anterior informe de secretaria y obrando acorde con lo contenido en 

los artículos 1289, 1290 del código civil y 492 del CGP, y constatado el envío de 

los requerimientos a los herederos Francisco y Cesar Rivas Marín, para que 

manifestaran su aceptación o repudio de la herencia , sin que se hubiese recibido 

ningún escrito en tal sentido, debe proceder este despacho judicial en 

consecuencia: “ ….los asignatarios que hubieren sido notificados personalmente o 

por aviso de la apertura del proceso de sucesión, y no comparezcan , se 

presumirá que repudian la herencia, según lo previsto en el artículo 1290 del 

código civil, a menos que demuestren que con anterioridad la habían aceptado 

expresa o tácitamente….” (inciso 5º artículo 492 del CGP).  

 

En consecuencia, se dispone: 

1.- Téngase por repudiada la herencia de los causantes Cesar Augusto Rivas y 

Gloria Marín de Rivas por parte de los asignatarios Francisco y Cesar Augusto 

Rivas Marín. 

 

2.- Cúmplase con lo ordenado en el numeral 3º del auto 2123 de noviembre 29 de 

2021, es decir el emplazamiento a quienes se crean con derecho a intervenir en el 

presente liquidatorio.  

 

 NOTIFIQUESE 

 

La juez. -  

 

LEIDY AMPARO NIÑO RUANO 

       JUZGADO CUARTO FAMILIA DE ORALIDAD 
 
En estado No. 53   hoy notifico a las partes el auto 
que antecede (art.295 del c.g.p.). 
 
Santiago de Cali, abril 1  de 2022 
La secretaria. - 
  Alejandra María Riascos Guerrero
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